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Acuardo N* 2284

Tegucigalpa, D. C., 14 de Mviembra de 
18T2.

Et Pre&idente CoMtitucienal de le Repú- 
Mica,

ACUERDA:

Dispesar la pubHcaciÓn de edictos pare 
contraer matrimonio civi!, a Gustavo San
tos Perdomo y  Rosa Detia Tdbora, vecinos 
do Santa Rosa de Copán, previo entew  de 
Q* 10.00) diez iempiras. en ia. oAcina que 
ei Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú
blico designe. — Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos do Gobwnación y  Justicia.

NMeerdo Zásige A .

Acuerdo N* 2285

T ^ c ig S ta , D. C., 18 de novianbre de 
18T2.

B ! PresMMte OonsMtmeÍ<mal de ia Ra-
pAMiMi,

ACUERDA:

Di^pwisar la puMicacáOn de o jo to s  para 
contraer matrinionio civil, a FiHberto Pe- 
raita Cartagena y  Catalina Méndez Bar -̂ 
dales, vecinos de San Pedro Bula, previo 
entero de fL  10.00̂  diez lempiras, en la o fi
cina que el Ministerio de Hacienda y  Cré
dito Público designe. — Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ

B! Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Jusücia,

Ricardo Zdeiga A .

C O N T E N I D O

GOBERNACIÓN Y JuSTlCiA 
Acuerdos Np 2284 a! 28!8 

Noviembre de 1972

A V I S O S

Trejo y  Maria Dolores Brizuela Castro, ve
cinos de Tegueigalpa, D. C., previo entero 
de (L  10.00) diez iMnpiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público designe. — Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia.

Biesrdo Zdniga A .

Acuerdo N* 2287

Tegueigalpa, D. C., 15 de noviembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública.

ACUER̂ lÂ :

Dispensar ia publicación de edictos para 
contraer matrinMmio ehdl, a Angel Augus
to Céreemo PérM  y  Santos Budelia Mora
les Cruz, vecinos de Tegueigalpa. D. CL, 
previo entero de fL  10.00) diez Itanyéras. 
en la  oRdna que el Ministerio de Hacien
da y  Crédito Público designe. —  Cmnu- 
niqueae.

RAMON E. CRUZ.

El Secretano de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zéniga A .

Acuerdo N* 2288

Tsgücigalpa, D. C., 15 de noviembre de 
187Z

El Presidente Constitucional de le  Re- 
púbüca,

ACUl̂ RDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
^antrasr matrimonio civil, a JUMo Me^la

a partir dei dia de hoy y  hasta el M  del 
presente mes, para participar en la IV  Con
ferencia Interamericana de Ministros del 
Trabajo, que se celebrará en Buenos AirsA$ 
Repúblice Argentina. —  Comuniqusss^

RAM ON B. CRUZ

El Secretario de Estado en los D erechos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A .

Acuerdo N* 2288

Tegueigalpa, D. C., 15 de noviembre de 
1972.

E l Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Disprnsay la puhücacióa de edictos pera 
contraer matrimonio civi!, a Juan José 
Mendoza y  Trinidad Falencia Izaguirre, va
nos de Tegueigalpa, D. C., previo entero de 
(L  18.00) diez lempiras, en la  oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito PdMt* 
00 designe. —  Comuniqúese.

RAM O N E. CRUZ

B! Secretario de Estado en los Despecihoa 
de Gobetnaáón y  Justicia,

Acuerdo N* 2288

Tegüídgalpa, D. C.. 15 de noviembre de 
1072.

El Presidente Oonstítueíonal de la Re- 
pdMlca.

ACUERDA:

Autorizar a! Me Gustavo A . Medrana 
D., Director Genera! de Trabajo para que 
pueda firm ar ResoludMieB. AutM  y  dwnés 
dülgenclas en trámites legales, en repre
sentación de! Me. Orlando Pineda C., encar
gado de la Secretaría de Estado en !os 
Despachos de Trabajo y  PrevMdnf SoeM , 
en virtud de tener que ansentame deé ps!A

Acuerdo N^ 2200

Tegueigalpa, D. C., 15 de noviembre dei 
1972.

El Preaidente Constitucional de la Repú- 
públiea,

ACUERDA:

Dispensar ia publicación de dietos parg 
contraer matrimonio eM l, a Julio Oásag 
MarMnez Guerrero y  M aria de Jesíis RRO 
Várela, vednos de Tala, AtMnüda, predd 
entero de (D 10.00) diez lempiras, en la eiĤ  
dna que e! Ministerio de Hadenda y  Cré
dito Público designe. —  Comuniqúese,

RAM ON BL CRUZ

E! Secretario de Estado en loa Deepa- 
ehos de Gobemadóa y  JUstida,

Bionrds Zdnlga A .

P M s  a  h  p á gh iz  N 9  6
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A Y ¡ $ O S
R E M A T E S

C^ü, ddt

de ky, ad
púbUco en general, hace saber: que 

audknda a vo±RM uw <d día 
lunes catorce de mayo dd presente 
año, a ías diez de la mañana, en el 
h x ^  se
rematará en pública subaata el si
guiente inmueble embargado: "Una 
casa de una sola pieza y  su corres- 

c o c in a , <Mndrdda de 
bahareque, cubierta de tejas, enla- 
(hükd^ q^B ]mMe s k ^  y  in&ha 
varas de largo por cuatro y  media de 
ancho, en un solar situado en él Ba
rrio Sipile de la ciudad de Comaya- 
güda, de dieciséis varas de norte a 
sur, por veinte de este a oeste, limi
tando ad: A l Norte, casa y  solar de 
Camila Lagos, hoy con el Cementerio 
General, calle de por medio; al Este, 
con casa y  solar de Eulalio Chirinos, 
hoy con solar del General Benjamín 
Henríquez, cadle de por medio, al Sur, 
con propiedad de Evarista Fajardo 
\úuda de Irias, hoy con propiedad de 
los herederos de Juan Velá^uez Chi
rinos; y, al Oeste, con casa y  solar 
de Indalecio Canas, después de Emi
lio Lagos, hoy de Fidel Dlescas. So
bre el inmueble descrito se encuen
tran construidas como mejoras: ca
torce cuartos, así: cinco de adobes 
al Oriente, uno de adobes y  dos de 
tablas a! Norte, y seis cuartos de 
tablas, con sus respectivas cocinas 
en ^  interior, sin ladrillos, pero con 
sus servicios de agua y  luz eléctrica; 
todos cubiertos con tejas, la primera 
pieza que se describe fue demolida 
y  hoy ha quedado así: Una casa de 
una sola pieza y  su correspondiente 
cocina, construida de bahareque, cu
bierta con tejas, enladrilladas, que 
mide siete varas de largo por cuatro 
y  medio de ancho. Inmueble que 
apMrece inscrito a favor de la señora 
Ménica Silva v. de Moneada, con e! 
N^ 60, folio 89, del tomo 154, del 
Registro de la Proiúedad Inmueble, 
de este departamento. El inmueble 
r^acionado ha sido valorado en la 
cantidad de Nueve Mil Novecientos 
Cuarenta Lempiras, y  se rematará 
para con su producto hacer pago a 
los señores Telma Henríquez de Ter
cero, Dora Argentina, Julia, Benja
mín y Mario Orlando Henríquez Gi
rón, de cantidad de lempiras, inte
resas y costas que les adeuda la 
íM m m alM & m ^S ñ^vm da(kM kn -

NOTA A  los susenptores Jo 

LA GACETA, se Ies hace saben 

que tres meses después no se 

admiten reclamos.

LA DIRECCION

cada. Se hace la advertencia de que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran 

p m tM d é l awüúo 
el cual asciende a la cantidad arriba 
expresada.

Joaquín Muriüo M.,
Secretario.

( f )  Joaquín Murillo. Hay un sello que 
dke: '^ ^ q ^ d od e l^ ^ n m  de lo 
Civil.—Tegncigalpa, Francisco Mora- 
zán.—^Honduras".

Del 12 A., al 10 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Ovil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día lunes catorce de mayo del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble y  la empresa em
bargada en el presente juicio, sitos 
en La Ceiba, Atlántida, y  que se 
describen de la siguiente manera: 
1̂ —Lote de terreno que mide por el 
norte, trescientos treinta y  seis pies; 
por el sur, trescientos catorce pies 
seis pulgadas; por el este, ciento 
ochenta y cuatro pies; por el oeste, 
doscientos cuarenta pies, y  limita asi: 
por el Norte, la finca de donde se ha 
segregado; por el Sur, calle pública; 
por e! Este, Avenida Catorce de Julio; 
y, por el Oeste, Avenida San Mdro, 
y sobre las mejoras construidas 
sobre el lote descrito que consisten 
en la construcción de un edificio, pa
redes de bloque de cemento, altos 
para dos pisos, armazón de hierro, 
siendo pisos de mozaiccs, techo de 
asbesto, que mide como cuarenta pies 
de ancho por ciento veinte pies de 
largo, encontrándose cercado el lote 
por les lades sur, este y  oeste ,con 
alambre ciclón de cinco pies de a l^ra 
y  bases de cemento en cada ocho 
pies. E l inmueble anteriormente des
erto  se encuentra a favor dél Sr. don 
Sígifredo Fernández Dávila, inscrito 
bajo número 10.032, folios 186 y  187. 
del tomo XXn, del Registro de la 
Propiedad Inmueble y  Mercantil, del 
departamento de Atlántida. 2̂ — 
MUEBLES: una carrocera de ma
dera semi-terminada, cuatro ataúdes 
de madera terminada, cinco mesas 
forro fórmica no terminadas, box 
sphng doce, no terminados, cuarenta 
y dos juegos de combate, no termina
dos, veinte juegos cocaste, no termi
nados, ocho camas cunas sin armar, 
diez papeleras talladas no terminadas, 
cinco álbumes tallados no termina
dos, veintidós fruteros tallados 10", 
sesenta y cuatro fruteros tallados 
8", diez fruteros tallados, tres pie
zas tenedoras 36", un chiffonier do
ble forro, fórmica, terminado, diez 
bases lámparas terminadas, cuarenta 
y tres Misaladoras 8" no terminaras 
cinco ensaladoras 6" no terminadas 
diez ensaladoras 7" no terminadas 
un chiffonier sencillo forro fórmi

ca terminado, treinta y nueve platos 
secos no terminados, diez platos hon
dos tomo no terminados, cinco pol
veras no terminadas, veinte vasos 
torneados no terminados, ocho aza- 
f^k s ikÜMkH no krmhmdM, 
baúles joyeros tallados no tennina  ̂
dos, sesenta y  cuatro patas tornea  ̂
das, diez bases terminados, doce 
ceniceros tallados, nueve ehÍEfomer 
no terminados, doce ju ^os danés no 
terminados, veinte chineros termina
dos, seis bascoa para camas doble, 
cinco puertas no terminadas, tres 
espaldar forro fórmica terminado, 
sencillo, tres espaldar forro fonnka 
terminado doble, veinte platos espe
ciales no terminados, trece juegos de 
comedor no terminados, nueve gave- 
tercM3 de nueve gavetas terminados, 
nueve gaveteros de seis gavetas ter
minados, doce cunas terminadas, 
nueve buffste doña Anita, nueve chi
neros doña Anita termúMdos, noven
ta y cinco camas plegables, dieciséis 
días de dM  ju ^^sdé
muebles Pullman, cuatro e^É^dar 
camasaMñkikrmmsdM^SMSnMNM 

terminadas, cu^^oe^M ^kr 
cama doble terminados, un chinero 
colonial no terminado, seis juegos 
sedonales terminados, dos mecedo
ras terminadas, tres sillas de espera 
kumúMda^ ü^s meMm<k admno 
terminadas, siete daynet desayuna
dor terminados, cuatro mesas talla- 
dMkrmÚMdm^ckM^^ksg^mhxMs 
hierro, no terminadas, tres espaldar 
de cama sencilla terminada; dos es
paldar cama doble terminado. 3̂ — 
M ATERIALES Y  EQUIPO: Sete
cientas setenta lijas en banda; ocho
cientas cuarenta lijas en banda; 
ochodentas veinte Hjas en banda; 
dém^ vdrn&^k^mJdMdsMsaMqMh 
tM ^^dM oldM K o;vem km ^h m de 
casquete plástico negro; mil catorce 
casquete hule blanco, náil doscientos 
treinta y  cuatro casquetes hule ne
gro, quinientos setenta y  seis torni
llos para madera gruesa, mil quinien
tos ochenta y  cuatro tomillos para 
madera 2 X  12 gruesa; mil novecien
tos cuatro tomillos para madera
1 X 10 gmesa; mil dosdentos no
venta y  seis tomillos para madera
2 X  10 gruesa; nnl dentó cineuaita 
y dos tomillos madera 2 X 9  gruesa; 
setendentos veinte tom illos para ma
dera 2 X 8  gruesa; mil dosdentos 
noventa y  seis tomillos para madera
1 3/4 X  10 gruesa, mil cuatrodentes 
cuarenta tomillos para madera 1-3/ 
4 X 9  gmesa; mil setecientos vein
tiocho tomillos para madera 1-3/ 
4 X 8  gruesa; dosdentos ochenta y 
ocho tomillos para madera 1-1/
2 X  10 gruesa; ciento cuarenta y cua
tro to r c o s  para maderal 1-1/2 X  9 
gmesa; mil quinientos ochenta y 
cuatro tomillos para madera 1-1/ 
2 X 8  gruesa; mil ochocientos seten
ta y  dos tom illos para madera 
1-1/2 X 7 gruesa: doscientos ochen
ta y  ocho tom illos para madera 
1-1/2 X  6 gruesa; setecientos veinte 
tomillos para madera 1-1/4 X  & 
gmesa; setencientos veinte tomiüos 
para inadera 1-1/4 X  8 gmesa; mH
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para madera 1-1/4 X  7 gruesa; mil 
cuatrocientos cuarenta tomiUos para 
madera 1-1/4 X  6 gruesa; quinientos 
setenta y  seis tomillos para madera 
1-1/4 X  5 gruesa; ciento cuarenta y  
cuatro tomiüos para madera 1 X 9 ;  
mil ciento cincuenta y dos tom illos 
para madera 1 X 8  gruesa; setecien
tos veinte tomillos para madera 
gruesa 1 X 7 ;  mil setecientos veinti
ocho tomillos para mdera 1 X 6  grue
sa; dos mil ciento sesenta tornillos 
para madera 7/8 X  8 gruesa; sete
cientos veinte tomillos para madera 
gruesa 3/4 X  7; quininetos setenta 
y seis tomillos para madera 3/4 X  6 
gruesa; ciento cuarenta y  cuatro tor
nillos para madera 3/4 X  8 gruesa; 
siete mil quinientas grapas due last 
50-10; mil carrugaciones 1/2 X  5; 
ochenta y  una grapas de presión; 
ciento cuarenta y  dos balineras de 
p K sm n íyS J ^ l/ ^  SMe^^^ y  
pernos 4 X  1/4; veinte barras cra- 
yón 2 X 1  7/8 X  1/8; diez fiuses can
dela 50 A.M.P.; veinte repuestos fiu 
ses LKN-200; ciento treinta repues
tos fiuses LKN-60; setencientos no

venta y dos carreteles hilo SD BD; 
cuarenta tachuelas cabeza negra 
K  10 5/8; dos lámparas mercurio; 
cuarenta y  dos pantallas aluminio; 
doscientas barülas para soldar; cua
renta y siete platos giratorios; trein
ta y seis cera casüUa; tres fiuses 
200-AMP; nueve fiuses 60-AMP; 
ciento cincuenta hojas seguetas; dos 
limas triangulares; una lima esmeril; 
noventa y  nueve rasbaladores cua
drados; doscientos tres resbaladores 
cuadrados 3/4 X  3/4; cincuenta y 
cuatro resbaladores cuadrados 1-1/ 
2 X  1/2; treinta y  tres uñas para 
espejos; mil setecientos quince cas
quetes copa, mil novecientos seis res
baladores de clavo 7/8 X  1/2; cien
to cuarenta y un co r^ o res  para ga
vetas, veinte manerales finos; dieci
séis manijas piatinadas, noventa y 
una placas metálicas para patas, cien
to setenta y seis separados para pa
tas, trescientos dieciséis manerales 
para colchón, ciento cincuenta y seis 
manerales cordón para colchón, cien
to sesenta y  nueve juegos de grapa 
colchón, cincuenta y siete sippers, 

!MVMda y  dos

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
D. C., Honán#^ C. A-

9 DB NOVIEM BRE DE 1972

COTIZACÍON O ncIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

B!LLKTSS
CvmpM

GMmS
Oompr* VentH

MONEDA METAMCA 
CAmpw VMt)̂

D6tar ____
Colón Sa!v. 
Qnetzat .. 
Colón C. R. 
Córdobaa —  
Peso Mexicano

2.00

l.M
0.29886!

OMnTMydeOwj^M

3.02
aao
3.00
a^M M
a^W M
0.1609

76.00

awM aM
0.298868 0.^01887
0.282857 0 383714

0.1614
=  81.100 gratnoa

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORX

DOLARES LEMPIRAS

Libra EaterHna....... — .... -........ ...... 8 áMW L LWM
Franco Frartc¿a.........................—............ 9.1991 0.3982
Franco Beiga................ ...... - .............. . 0.023700 0.045400
Franco Suizo ........... ................................ 0.2636 0.5273
Marco Alemán .......................................... - O.MM 0.6254
Florín Holandóa........ ...... .......—............ aMM 0.6204
Corona Sríoea..... ......— ..... —  -.........— ABM 0.4220
Lira ......................................................... 0.001718 0.0034:4b
Peseta ...........—........................................ 0.0159
Dólar Canadiense ...........—...................... 9C300
T en ..... ........ .................... -.................... 0.003330 0.006860

NOTAS :

1. _________Loa cheques en M iares gírateos contra cuentas corrientes w  dicha moneda de!

sistema bancat^o costarricense serán acreditados ai tipo de cambio de OCR 
6.625 por DÓ!ar.

2. —Las cotizaciones no oncia!es son tomadas del informe semanal del First Na
tional City Banh de New Yorh.

3. —^Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de
Honduras autorisd la venta a la par de las monedas centroamericanas.

4. —Banco Central de Honduras comprará Oro y  Plata producidos en el país aJ
precio de New York, menos gastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ARNULFO CARRASCO AMADOR, 
Jefe Depto. Cambios.

aippers, cinco juegos de red para 
cama cuna, cuarenta y  tres conceto- 
res eléctricos, quince broches de pre
sión, seis balineras, dos terminales 
para tomo, dos platos para tomo, un 
dado ajustable, cuatro cinta termi
nal, cuatro mil novecientos veintiséis 
grapas para sinchar, m il doscientos 
ochenta y cinco remaches de hierro, 
mii seiscientos treinta y  siete rema
ches de hierro 3 X  1/4, mil seiscien
tos noventa y cuatro grapas recorte 
zic-zac, treinta y  seis galones sella
dos, doce galones laca transparente, 
ocho galones Primer blanco, cuatro 
Laker blanco, cuatro Parmer gris, 
dos galones Resistol, siete espejos 
5 8 X 1 6 X 1 / ^  s i e t e  e s p e j o s  
24 X  1/8 X  2, doce ^pejos 20 X  1/8, 
diez espejos 30 X  24 X  1/8, treinta 
y  ocho tomillos giratorios, tres vi- 
sagras plano, tres barillas mercurio, 
dos pistolas para pintar, setecientos 
sesenta y m^o estoperoles, treinta y 
uno para visagras, dos piedras esme
ril, cuatrocientos noventa y  cinco tu
bos tigui, un motor Crasman 1/3, 
cinco Bjadoras eléctricas, un rauters 
1 3/4 HP, dos routers 1/2 HP. un 
routers 1 HP, cuatrocientos sesenta 
y  cinco tubos tigui, cinco cortadoras 
de hierro, una máquina de soldar, un 
rollo síneho empaque, 781/2) yardas 
alambre teléfono, dieciocho alambre 
galvanizado, una máquina dobladora 
hidráulica, un taladro eléctrico, dos 
taladros eléctricos, un compresor 
Cmsman, tres lámparas fosfomcen- 
tes, sesenta y ocho láminas cortas, 
ciento ochenta y ocho láminas es
ponja 1 X 4 X 8 ,  tres láminas espon
ja  3 X  4 X  8, un cepillo Rockeel, un 
cepillo SAC 24, una sierra circular 
de wal 5, una sierra circular de wal, 
una sierra circular de wald, una 
sierra circular 66041545, una sierra 
circular 66060698, ocho plásticos 
amarrar, cuatrocientos setenta y  cin
co pies resorte zic-zac, siete cuerdas 
naylon, dos garlopas N? 3, dos gar
lopas 6. dos garlopas 7, once 
yardas cadena eslabón 1 3/4, tres y 
media yardas cadena eslabón, un 
tomo motor 2 HO 5 HO 213 ag 201, 
una sierra de banda M 28 350, una 
sierra de banda Bs 20 a 485. una es- 
copladora RM-Ma, una rajadora GE- 
2-HP, una rajadora GE-3-HP, un tor
no Rok weM 1/2 HP, una cantiadora 
3 H P 5226551. una cantiadora fórmi
ca! 1/2 HP 9804360, un compresor 
5 HP. una bomba Domig 1 HP, una 
máquina soldadora autógena, un mo
tor 1/6 FE, un motor Deleo 1/4, una 
máquina de batir cemento, un motor 
gasolina 9 HPE, una fragua de ma
no, una bomba de mano estructora 
de agua, una prensa tom illo, una 
garlopa 4, una boouilla de soldar 
autógena, una boquilla de soldar 
autógena 0 tí, una boquilla de soldar 
autógena, una boquilla de soldar 
autógena 1 ti, una boquilla de soldar 
autógena 2 ti, una boquilla de cortar 
2-1101. una boquilla de cortar 1-1101, 
tres discos de cortar hierro. E l in- 
mueble anteriormente descrito, ha 
sido valorado por e! Perito Valuador 
en ia cantidad de Ciento Seis M I 
seisdemtos Once Lempiras con Trein^
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ta y Seis centavos (Lps. 106.611.36), 
y  ^  c o m p r e n d e
muebles, materiales y equipo, en la 
cantidad de Ochenta y  Cuaü^ Mil 
Ochocientos Ochenta y un Lempiras 
con Diecinueve Ctvs. (L  84.881.19), 
haciendo un total de Ciento Noventa 
y  un Mil Cuatrocientos Noventa y 
Dos Lempiras con Cincuenta y Cin
co centavos (Lps. 191.492.55), y se 
rematará para con su producto hacer 
pago a la compañía TECNICA Y  
MOTORES, S. A., de este domicilio, 
de cantidad de Lempiras que es en de
berle el señor Sigifredo Fernández 
Dávila. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y sin que 
hagan el respectivo depósito.— Te- 
gucigalpa, D. C., 5 de abril de 1973.

René Alfonso Bendaña, 
Secretario.

( f )  Rene Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 
1" de lo Civil.—^Tegucigalpa, Francis
co Morazán.—Honduras".

Del 11 A., al 9 M. 73.

LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y 
EGRESOS DE LA REPUBLICA

Artículo 160.— Ês obligatorio para la Proveeduría General 
de la República y  en general para todas los oRcinos del Go
bierno Central, hacer uso de los talleres Tipo-Litográücos: Tipo- 
graiia Nacional. "Aristón" y  Editora Nacional en la compra de 
bienes y servicios que estas dependencias puedan vender y 
prestar. En el caso que estos talleres no pueden vender o efec
tuar los trabajos solicitados, deberón extender CertiRcación 

indicando los inconvenientes correspondientes.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público se abstendrá 
de dar trámite a las órdenes de pago y de compra que contra
vengan lo dispuesto en el párraio que antecede.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada el 
día lunes siete de mayo del corrien
te año, a las nueve de la mañana, y 
en local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: **Una casa de pare
des de piedra y  ladrillo, compuesta 
de sala, comedor, dos dormitorios, 
cuarto para sirvientas, cocina, cuarto 
de baño, servicios sanitarios, instala
ciones de agua fría y  caliente, luz 
eléctrica, un pozo séptico, teniendo 
además dos piezas de la misma cons
trucción, un garage, un hall y  una 
pieza, ésta de madera, ubicada sobre 
un solar situado en el barrio Buenos 
Aires, de esta ciudad, de seiscientas 
c  arorta y una varas cuadradas y 
setenta y  seis centésimas de varas 
cuadradas, de extensión superficiai: 
limitado todo: a! Norte, con propie
dad de! Ingeniero Andrés Reyes No- 
yola; al Sur, con propiedad de Blanca 
Andino; al Este, mediando calle, con 
propiedad del mismo Andrés Noyola; 
y , al Oeste, con lote número cuatro- 
tres de lotificación de la fam ilia Rivas 
Córdova; y, b) Una fracción de terre
no, en la parte suroeste del llamado 
*'Lote de la familia García", situado 
en el mismo barrio de Buenos Aires, 
de es^a ciudad, fracción que con ei 
inmueble descrito en la letra anteHor 
forman un solo cuerpo, tiene forma 
triangular con base hacia el este y 
su vértice hacia el oeste, con una su
perficie de ciento once varas cuadra
das y  sesenta y siete centésimas de 
vara cuadrada ,que mide y  lim ita: al 
Norte, veinRdós metros noventa cen
tímetros, con propiedad de la señora 
Reina Awad, descrita en la letra an
terior; al Este, seis metros ochenta 
centímetros, calle de Las Delidaa, de

por medio, con lote numero cuatro 
de la antigua finca "Buenos A ires"; 
y, al Oeste, el vértice del triángulo, 
con parte del número lote de la fa
milia García. Este Inmueble se en- 
cuentra inscrito bajo ei número dos
cientos treinta y  ocho y  doscientos 
treinta y nueve, folios del trescientos 
ochenta y seis al trescientos ochenta 
y nueve, del Tomo ciento diez, del 
Registro de la Propiedad Inmueble y  
Mercantil de este departamento. El 
inmueble anteriormente descrito ha 
sido valorado de común acuerdo por 
las partes ,en la cantidad de Veinte 
Mil Lempiras (L  20.000.00), y se re- 
matrá para con su producto hacer pa
go al Banco Atlántída, cantidad en 
Lempiras, intereses y  CMtas del jui
cio en la Demanda ejecutiva, promo
vida por el Abogado Rubén AJvar^, 
en su carácter de apoderado del Bm3- 
co Atlántida, S. A., contra la señora 
Reina de Awad. Se advierte que poi 
tratarse de segunda licitación, será 
postura hábil, la que se haga por 
cualquier cantidad.— ^Tegucigalpa, D. 
C., 7 de abnl de 1973.

Bené Alfonso Bendaña,
Secretario.

( f )  René Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras D 
de lo Civil.— ^Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.— ^Honduras".

Del 23 A., al 2 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
de! departamento de Francisco Mora
zán, a! público en general, para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del dia martes treinta y uno 
de abril del presente año, a las diez de 
la mañana y en el local que ocupa este 
Despacho se rematará en PúbÚca Su
basta el siguiente Inmueble: Un solar 
ubicado en el Barrio Belén de la ciu
dad de Comayaguela., que se describe 
asi: Lote 14, Letra R que mide y ii- 
mita: al Norte, veinticuatro varas, 
calle de por medio, lote 15 de la le
tra "R "; al Sur, diecisiete varas, lote

diez, letra "R "; al Occidente, veinti
cinco varas, calle de por medio, iote I  
letra "R " ; en el solar descrito existe 
una casa de madera cubierta de teja, 
compuesta de tres piezas y cocina, 
más cuatro piezas también de made
ra con sus respectivas cocinas, cubier
tas de tejas, y  un servicio sanitario 
que consta de inodoro de loza, baño, 
pila de lavandero. Cuyo dominio se 
encuentra inscidto bajo el N  ̂26, fo- 
ho 161, de! tomo 168, del Registro 
de ia Propiedad, de este departien 
te. Asimismo, se hace saber que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la cantidad de Cuatro Mil 
Lempiras, más intereses y costas del 
presente juicio. Dicho inmueble se re
matará para con su producto hacer 
pago a la señora Carlota Escobar vda. 
de Reyes, la cantidad de lempiras 
que le adeuda la señora Ana Rosa 
Martínez.— Tegucígalpa, D. C„ 29 de 
marzo de 1973.

Joaquín Murillo M., 
Secretario.

f f ) Joaquín Murillo. Hay un sello sue 
dice: "Juzgado de Letras 2̂  de lo 
Civil.—^Tegucigalpa, Francisco Mora
zán—^Honduras".

Del 2 al 28 A. 73.

El infrascrito, Secretado de! Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
de Francisco Morazán, ai público en 
general, hace saber: que en la audien
cia señalada para el día lunes treinta 
de abnl del presente año, a las diez 
de la mañana, y  en el local que ocü- 
el juzgado, se rematará en pública su
basta e! inmueble siguiente: *'Un so
lar que tiene por límites, am al Norte, 
diez metros, con propiedad de Santos 
Soto y Sucesores, calle de por medio; 
al Sur, diez metros, con propiedad de 
Paula Montes viuda de Arévaio; al 
Este, seies metros ochenta centíme
tros, con propiedad del Distrito 
Central; y, al Oeste, seis metros 
ochenta centímetros, con propiedad
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del Distrito Centra!, caüe de por me
dio; aquí hay constniida una pieza de 
piedra y  ladriUo rafón, cubierta de 
teja y zinc, repeilada, consta de un 
saJón, una cocina, un dormitorio de 
madera en ia parte superior de !a ca
sa, con sus servicios sanitarios, pila, 
lavanderos, piezas con ladrillo de ce
mento, cíelo machihembrado, con sus 
respectivas instalaciones de agua y 
luz. Inscrito el dominio a favor del 
señor Joaquín Cruz Moreno, bajo el 
número 279, folios 435 al 437, del to
mo 241, del Registro de la Propiedad 
Inmueble, de este departamento. El 
inmueble relacionado ha sido valora
do en la cantidad de Seis Mil Lempi
ras, intereses y costas del juicio has
ta  el día del remate, y se rematará, 
para con su producto hacer pago a la 
señora Carlota Escobar viuda de Re
yes, de cantidad de lempiras que le 
adeuda el señor Joaquín Cruz More
no. Y  se hace la advertencia de que 
por ser pñmera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran los 
dos tercios del avalúo total.— Teguci- 
galpa, D. C., 16 de marzo de 1973.

Joaqnín Marino M.
Secretario

( f )  Joaquín Murillo M. Hay un se
llo  que dice: "Juzgado de Letras 2̂  
^e lo  <3vil.—^Tegucigalpa.—^Francisco 
Morazán.—Honduras."

Del 2 al 28 A. 73.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo CAvil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la ausencia señalada 
para el día miércoles veintitrés de 
mayo del corriente año, a las diez de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Tribunal, se rem atará en pú
blica subasta los inmuebles sig^uien- 
tes: "Un iote de solar marcado en el 
plano respectivo con el número tre- 
ce-D, de la LotüHcación denominada 
"Planes del Berrinche", en este Dis
trito Central, que mide y lim ita: al 
Norte, siete metros cincuenta centí
metros, con bloque "H ", de la mis
ma lotificación, mediando caüe; al 
Sur, siete metros cincuenta centí
metros, con lote "D " dieciséis; al 
Este, treinta metros con cincuenta 
centímetros, con lote D-doce; y, al 
Oeste, veintinueve metros noventa 
centímetros, con lote D-catorce, del 
mismo fraccionamiento. Tiene una 
extensión superficial de trescientas 
veintiuna varas cuadradas con se
senta y tres centésimas de vara 
cuadrada. Incluyéndose las consis
tentes en un edificio de dos pisM, 
construcción de piedra, ladrillo y  ce
mento armado, consta el primer piso 
de una sala <üvidida en dos piezas, 
con pared de color frente a la calle, 
con una puerta y dos ventanas guar
necidas con rejas de hierro, piso de 
cemento, el segundo piso montado 
sobre vigas de concreto, se compone 
de un salón, con techo de asbesto y  
madera, en el ^Himer piso hay baños. 
Existen adem^ otras mejoras y  ga

leras para sus talleres. Inscrito el 
dominio con el número 166, folio 253 
a! 255, del tomo 180, a favor de! se
ñor J. Armando Robles Peña, en el 
Registro de ia Propiedad Inmueble y  
Mercantil, de este departamento de 
Francisco Morazán. El inmueble an
teriormente descrito ha sido valorado 
de común acuerdo por ias partes en 
la cantidad de Setenta Mü Cuatro
cientos Cincuenta Lempiras". Segun
do: "Lote de terreno dieciséis-D, 
de ia Lotificación "Planes del Be
rrinche", sita en Comayag^ela, de 
esta capital, cuyos límites y dimen
siones son: al Norte, treinta y  cua
tro metros ochenta centímetros, con 
lotes números once-D, trece-D, ca- 
torce-D y quince-D; al Sur, treinta y 
cuatro metros ochenta y cinco cen
tímetros, con lote número diecisie- 
te-D; al Este, siete metros, con lote 
número seis-D; y, al Oeste, siete me
tros, con lotes números dos-E y 
tres-E, calle de por medio, con una 
extensión superficial de más o me
nos trescientas cuarenta y  nueve va
ras cuadradas, con cincuenta y  ocho 
centésimas de vara cuadrada. Lote 
de terreno que adquirió por compra 
a los señores Adolfo S. Midence, R i
cardo A. Midence, Camüa Midence de 
Pierrefeu, Carmen de Danzila, Floren
cia de Peyrecave y don Carlos S. 
Fiallos. En el lote de terreno hay 
construido un edificio de veintitrés 
varas de largo por nueve de ancho, de 
tres plantas, cubierta de láminas de 
asbesto-cemento, las plantas primera 
y segunda son de cemento, con su 
azotea, y  el tercer piso de madera. 
Inscrito el dominio con el número 
196, folios 460 y 461, del tomo 254, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento de Fran
cisco Morazán, a favor del señor 
J. Armando Robles Peña. E l inmue
ble anteriormente desento ha mdo 
valorado de común acuerdo por las 
partes, en -la cantidad de Cuarenta y  
TMS Mil Cuatrocientos Ochenta Lem 
piras. Y  se rematarán para con su 
producto hacer pago al Banco Atlán- 
tida, S. A., que es en deberle el se
ñor J. Armando Robles Peña, en la 
demanda ejecutiva, promovida por 
el Abogado Armando Aguilar C., en 
su carácter de Apoderado Legal del 
Banco Atlántida, S. A., contra el se
ñor J. Armando Robles Peña. Se ad
vierte que por tra tá is  de primera li
citación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, v  sin que hagan el 
respectivo depósito. —  Tegucigalpa, 
D. C., 24 de abril de 1973.

Rene Alfonso Bendaña, 
Secretario.

f f )  Rene Alfonso Bendaña. Hay un 
seÚo que dice: "Juzgado de Letras 1̂  
de lo Civil.—^T^ucigalpa, Francisco 
Morazán.—^Honduras".

Del 25 A. a! 18 M. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civü,

del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día miércoles veintitrés de ma
yo del corriente año, a las nueve de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en públi
ca subasta el inmueble siguiente: 
"Lote de terreno marcado con el nú
mero 23, de la Lotificación "La  Gran
ja", de la ciudad de Comayagüela, de 
este Distrito Central, con un área de 
quinientos treinta y  cuatro metros 
cuadrados con cincuenta y  siete cen
tésimas de metro cuadrado, equiva
lentes a setecientas sesenta y  seis 
varas cuadradas y setenta y ocho 
centésimas de vara cuadrada, que 
mide y limita: al Norte, treinta y  
cinco metros cuarenta centímetros, 
con lote de solar que fue de doña 
Cristina v. de Valentine, ahora de don 
Arturo León; al Sur, treinta y  dos 
metros noventa y  cinco centímetros, 
con lotes números veintiséis y  vein
tisiete, de los hermanos Zúniga Díaz 
y Francisco Díaz Zelaya, ahora de 
Casa Quan y de Francisco López, 
respecüvamente; al Este, dieciséis 
metros cincuenta y cinco centíme
tros, con iote número treinta de do
ña Cnstina v. de Valentine, parcela 
"E ", mediando calle; y, al Oeste, 
catorce metros setenta y seis centí
metros, con lote número veinticua
tro, que fue del General Femando 
Díaz Zelaya, ahora de la Casa Quan. 
—MEJORAS: Una casa de piedra y  
de ladrillo, techo de madera, cubier
to con láminas de asbesto, cielos dé 
plywood, pisos de granito, que cons
ta de sala, comedor, cocina, garage, 
sala de estar, pieza para oficina, tres 
recámaras, cuatro baños principales, 
con enchape de azulejos y  un dormi
torio con baño para empleada do
méstica. Inscrito el dominio del lote 
descrito y las mejoras a favor de 
doña Tulia A. de Peña, con ei núme
ro cuatro, folios siete al nueve, del 
Tomo doscientos treinta y  cinco, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento de Francisco 
Morazán. Valorado el inmueble con 
las mejoras, en la cantidad de Cua
renta Mil Lempiras exactos, y se re
matará para con su producto hacer 
pago al Banco Atlántida, de canti
dad de lempiras, intereses y  costas 
del juicio ejecutivo, que el Abogado 
Armando Aguilar C., actuando como 
Apoderado de dicha Institución, ha 
promovido contra el señor Ricardo 
Peña GuíHén y la señora Tulia A. de 
Peña, ante este Juzgado. Se advierte 
a los interesados que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 
—Tegucigalpa, D. C., 13 de abiil de 
1973.

Bené Alfonso Bendaña,
Secretario.

( f )  René Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 

de lo CivH.— ^Tegucigalpa, F. M., 
Honduras".
27 A., ai 22 M. 73.
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civi!, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada el 
día viernes veinticinco de mayo del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: '̂ Un so
lar situado en la esquina este de la 
plaza pública del pueblo de Guayape, 
en el departamento de Olancho, que 
mide veinticinco varas de largo por 
diez de ancho, con linderos siguien
tes: al Norte, Iglesia Parroquial; al 
Sur, casa de Paula Reyes, calle de 
por medio; al Este, casa de don Flo
rencio SevÜIa; y, al Oeste, con la pla
za pública. Existe en dicho inmueble 
unna casa de bahareque cubierta de 
teja atesonada con madera aserrada 
de buena calidad, que mide veintidós 
varas de largo por ocho de ancho, 
con un corredor en la parte interior, 
que mide dieciocho varas de largo por 
cuatro de ancho, dividida en cuatro 
apartamentos, con cocina, construc
ción que forma un número siete, en
tabicada con madera de primera cla
se, con diez puertas y seis ventanas 
de madera de pino, repellada por 
dentro y  fuera, enladrillada, con piso 
de cemento. Esta propiedad, pertene
ce a la señora dementina Ba^edano 
de Agureia, se encuentra ins(^ta con 
el número 349, folio 335, del tomo 12, 
del Registro de la Propiedad, del mu
nicipio de Juticalpa, en el departa
mento de Olancho. El inmueble ante
riormente descrito ha sido valorado 
en la cantidad de Lps. 6.000.00 (Seis 
Mil Lempiras) exactos, y  se remata
rá para con su producto hacer pago 
a la empresa Hasbun de Honduras, 
S. A., en la Demanda Ejecutiva pro
movida por el Abogado José H. Bur
gos, en su carácter de represwitante 
legal de dicha empresa, contra la se
ñora Clementina B. de Agureia, can
tidad que es en deberle a lá empresa 
Hasbun de Honduras, S. A. Se ad
vierte que por tratarse de primara 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y sin que se haga el 
respectivo depósito. —  Tegu ci^pa, 
D. C., 25 de abril de 1973.

Rene Alfonso Bendaña, 
Secretario.

( f )  Rene Alfonso Bendaña. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1*̂  
de lo Civil.—^Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.—^Honduras".

Del 28 A. al 22 M. 73.

A M m  (nteresc
Loa c h a q M  qwie w  eadAea. 

dan a eaíoH TáücMg deben de 
wet a nombre de! Dbetdw T!- 
pogndía Maeíona!.

C O N V O C A T O R I A

Por este medio se convoca a todos los accionistas de la 
empresa *TNDUSTRIA DE L A  CONSTRUCCION, SOCIEDAD  
ANO NIM A" (INDECO , S. A .), de este domicilio, a una 
Asamblea General de Accionistas, que habrá de celebrarse con 
carácter de Extraordinaria, en el local que ocupan sus oficinas 
principales, en la Colonia Zerón, de esta ciudad de San Pedro 
Sula, el día viernes cuatro de mayo del año en curso, a las 
5:00 p. m., de la tarde, en la que se tratarán los asuntos 
siguientes:

1. — Elección del nuevo Consejo de Administración.
2. — Otros asuntos.

En caso de no reunirse el quórum necesario para la insta
lación de dicha Asamblea, ésta se verificará con el número de 
socios que asistan, el día sábado cinco de mayo del año en 
curso, a las 5:00 p. m. de la tarde, y en el mismo lugar.

San Pedro Sula, 9 de abril de 1973

24, 25 y  28 A . 73.

CONSEJO DE ADM INISTRACION  
DE INDECO, S. A.

Viene de !a la  página
Acuerdo 2291

Teguciyaípa, D. C., 15 de noviembre de 
1972.

E! Presidente Oonstituclona! de !a Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la. publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Norman Jo
sé Züniga Márquez y  Yolanda. Orellana 
Ramírez, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de (L  10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el M inisterio de Hacien
da y Crédito Público designe. —  Comu
niqúese.

RAM ON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N^ 2292

Tegueigalpa, D. C., 16 de noviembre de 
1972.

Ei Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Angel 
Rodríguez y  Maria Teresa Sauceda Sal
gado, vecinos de Tegueigalpa, D. C., pre
vio entero de (L  10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el M inisterio de Hacienda 
y  Crédito Público designe, —  Oomnoisan- 
se.

RAM ON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Meardo ZúMga A.

Acuerdo N^ 2293

Tegueigalpa, D. C., 16 de noviembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA?

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a lads lUanes 
N. y Lyly Lam Matamoros, vecinos de 
Tegueigalpa, D. C., previo entero de .
(L  10.00) diez lempiras, en la oHdna que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe. — Comuniqúese.

RAM ON B. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 2294

Tegueigalpa. D. C., 16 de noviembre de 
de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Mario ReBé 
Rosa Granados y  Mayda Exmucane Vi- 
Hamar CastiHo, vecinos de Tegueigalpa. 
D. C., previo entero de (L  10.00) diez leiA- 
piras. en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe. — 
Comuniqnese.

RAM ON B. CRUZ.

El Secretario de- Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A.
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Acuerdo N* 3295

Teguctgalpa, D. C., 16 de noviembre de 
19T2.

El Presidente Constitucionai de !a Re- 
püHiea,

ACUERDA:

Diapenaar ia puMicación de edicto# para 
contraer matrimonio civil, a Héctor Raúl 
Dubón Enamorado y Giorla Marina Rivera 
Navas, vecinos de Tegucigaipa, D. C., pre
vio entero de (L  10.00) diez iempiraa, ia 
ciicina que ei Ministerio de Hacienda y 
Crédito Púbiico designe. — Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia.

Meardo Zúnlga A.

Acuerdo N* 2296

Tegucigalpa, D. C., 15 de noviembre de 
1973.

El Presidente Constitucional de la R e
pública.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civü, a Mario Padilla 
y Hermelinda Miranda, vecinos de San P e
dro Sula, previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en ia oficina que el ^Cnisterío 
de Hacienda y Crédito M blíco desig^^. 
—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

Ei Secretario de Blstado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia.

Ricardo Zóniga A

Acuerdo N ' 2298

Tegucigaipa, D. C., 14 de noviembre de 
1972.

Ei Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar ia pubiicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Orlando Ur- 
quía Jovel y Francisca Isabel Benitez 
Soto, vecinos de Santa Rosa de Copón,

previo entero de (L  10.00) diez iempi
raa, en la oficina que el Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público designe.—^Comu
niqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N* 2299

Tegucigalpa, D. C., 14 de noviembre de 
1972.

Ei Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Luís 
Palma e Idalia Padilia, vecinos de Villa- 
nueva, Cortés, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis
terio de Hacienda y Crédito Público desig
ne.—Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Mcazdn Z&Mga A.

Acuerdo N  ̂ 2297

Tegucigaipa. D. C., 15 de noviembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública.

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Claudio Lara 
Baide y Norma Aracely Leiva. vetdnos de 
Santa Bárbara, previo entero de (L  iOJMl) 
diez lemniras. en la oficina que ei IDnis- 
terio de Hacienda y Crédito Público desig
ne.—Comuniqúese

RAMON E. CRUZ

Ei Secretario de Estado en loa Despachos 
de Gobernación y  Justicia.

Ricardo Zóniga A.

Acuerdo N* 2302

Tegucigaipa, D. C., 14 de noviembre de
1972.

Ei Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la pubiicación de edictos para 
contraer matrimonio civü, a John A. 
Gaffney y JacqueUne Babun, vecinos de 
San Pedro Suia, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Minis
terio de Hacienda y  Crédito Púbiico desig
ne.—Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

nUearde Zúaiga A.

Acuerdo N" 2300

Tegucigalpa, D. C., 15 de noviembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civü, a Enrique Tá- 
bora y Olga Mejía, vecinos de TOmalá, 
Lempira, previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público desigrte. 
—Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ

Ei Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A

Acuerdo N " 2303-A

Tegucigalpa, D. C., 14 de noviembre de 
1972.

Ei Presidente Constitucional de la Re
pública,

A C U E R D A :

Dispensar ia pubiicación de edictos para 
contraer matrimonio civü. a Aurelio AvÜa 
y Alba E. García, vecinos de Síguatepeque, 
Comayagua previo entero de (L  10.00) 
díex lempiras, en la oficina que el Minis
terio de Hacienda y Crédito Público desig
ne.—Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y  Jusüoia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N^ 2301

Tegucigalpa. D. C., 14 de noviembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública.

ACÚERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civü, a Teodoro Ro
dríguez y María Pérez López, vecinos de
San José Copán, previo engiero de .......
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ.

E! Secretfirio Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia.

MOardo Zúniga A*

Acuerdo N* 2303

Tegucigalpa, D. C., 14 de noviembre de 
1972.

B3 Presidente Constitucional de la  Repú
blica,

A C U E R D A ;

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jorge Alberto 
Ulloa y Reina Esperanza Fernández, ve
cinos de San Pedro Sula, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi- 
oc designe.—Comuniqúese.

RAM ON B. CRUZ

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A

Acuerdq N? 2304

Tegucigalpa, D. C., 17 de noviembré de 
19T2.

El Presidente Constitucional de la Repú-
LHcs.

A C U E R D A ;

Dispensar ia publicacíóh de edictos para 
contraer matrimonió civil, a Marco Tülio 
Mu&ez y  Ganc^)óiún Membreño, vecinoe de
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Tegudgaipa. D. C., previo entero de . . . .  
(L  10.00) diez iempiraa, en ta oficina que 
ei Ministerio de Hacienda y  Crédito Pübii- 
co designe.—Conauniquese.

RAM ON E. CRUZ

E i Secretario de Estado en loa Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 230C

Tbgucigalpa, D. C., 17 de bovientbre de 
1972.

Ei Presidente Constitucionai de ia Repú- 
biiea,

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Ramón 
Ferrera Pereira y Ana Guadalupe Ro
dríguez Lícona, vecinos de Tegucigalpa, 
D. C., previo entero de (L. 10.00) diM lem
piras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.—Co
muniqúese.

RAM ON B. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Z&rdga A .

Acuerdo N* 2306

Tegucigalpa, D. C., 17 de noviembre de 
1972.

El Presidw!te Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Santiago de 
Jesús Sierra Amador y  María Salomé Gál- 
vez, vecinos de Tegucigalpa, D. C.l previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe. —  Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ.

E l Secretado de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

BAcardo ZAniga A.

Acuerdo N ' 2308

Tegucigalpa, D. C., 17 de noviembre de 
1972.

Sa Presidente Constitucional de la Re- 
púMíca,

ACUERDA:

Acuerdo N* 2309

Tegucigalpa, D. C., 15 de noviembre de 
1972.

B! Presidente Constitucionai de ia Repú
blica.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civü, a Miguel Fran
cisco Aguilera Coello y  Norma Imperio Or- 
dóñez. vecinos de Tegvcigaipa. D. C.. pre
vio entero de (L  10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y  Crédito Púbüco designe.—Comuniqúese.

RAM ON B. CRUZ.

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y Justicia.

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N^ 2310

Tegucigalpa. D. C., 17 de noviembre de
1972.

E! Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio cM l, a Antonio Andi
no Coeito y Alba Luz Romero Ramos, veci
nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oRcina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Ramón 
MendMa y Blanca Amella Gertero Suazo, 
veoAnes de Tegucigálpa, D. C.. previo entero 
de ÍL  10.00) diez lempiras en la oHcina que 
e l Mnisterio de Hacienda y  Crédito Públi
co designe. — Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Góbemación y  Justicia,

Riearde Zúaign A-

Acuerdo W* 23H

Tegucigalpa, D. C., 17 de noviembre de 
1973.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para
contraer matrimonio civi!, a Rafael AmP- 
c ir Amador y Gladys Aivarado, vecinos de 
Tegucigalpa. D. C.. previo entero de .
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAM ON B. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

M eardo Zúniga A.

NOTA: A  ios auacñptofes d# 
LA GACETA, w  !ea hace zaboR 
que tres meses después no se 
admiten reciennoa.

_____________LA DIRECaON.

Hernández Ch. y  Reina Esperanza Salinas, 
\ecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en la Ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N^ 2314

T ^ c ig a lp a , D. C.. 17 da noviembre 
1972.

Ei Presidente Constitucional de la Ba- 
públiea,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Oscar Suaza 
Martin y  Reina Isabel Mejía. vednos da 
Tegucigalpa. D. C-, previo entero de . . . .  
fL 10.00) diez lempiras, en la oficina qoa 
e! Ministerio de Hacienda y  Crédito PúWí- 
co designe— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

Et Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo ZúMga A .

Acuerdo N* 2315

Tegucigalpa, D. C., 17 de noviembre de 
1972.

El Presidente Constitudona! de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pare 
contraer matrimonio civil, a Guido Lneie 
Venegas Fiores y María Andrea Carias^ 
vecinos de Te^ciga lpa, D. c., previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en la oH- 
ciña que ei Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAM ON E. CRU&

E l Secretario de Estado en ios Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acúordo W* 2312

Tégucígaipa, D. C., 17 de noviembre do 
1972.

E l Presidente Constitucional do la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la pubiieadón do edictos para 
contra^ matrimonio oivil, a PaMo Bndqoo
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